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SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
ACUERDO DEL SECRETARIO DE FINANZAS RELATIVO A LA REALIZACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE PERMITA A LAS 
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO HACER FRENTE A 
LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS SARSCOV2 (COVID-19). 

 
ACUERDO DEL SECRETARIO DE FINANZAS POR EL QUE SE PRORROGAN LOS 

DIVERSOS EMITIDOS CON MOTIVO DEL COVID-19, PUBLICADOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 23 Y 27 DE MARZO DE 2020. 

 
SECRETARÍA DEL TRABAJO 

 
ACUERDO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE 

SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL CUAL SE DETERMINA SUSPENDER LAS 
ACTIVIDADES LABORES DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO Y SUSPENDER LOS PLAZOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA E INCLUSIÓN LABORAL, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 19 DE 
MARZO DE 2020. 

 
ACUERDO DEL PLENO DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

VALLE DE TOLUCA, POR EL QUE SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE LABORES AL 
TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE. 

 
ACUERDO DEL PLENO DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO, POR EL QUE SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES AL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE.  

 
ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL H. TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL ESTADO DE MÉXICO, AMPLÍA EL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES EN ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, ASÍ COMO DE SUS SALAS 
AUXILIARES CONSTITUIDAS EN TLALNEPANTLA Y ECATEPEC, HASTA EL 30 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA CAUSADA 
POR EL COVID-19. 

 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

 
ACUERDO DEL SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 

EL QUE SE PRORROGA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS QUE DEBEN OBSERVAR LAS EMPRESAS CONTRATISTAS O 
CONCESIONARIAS EN LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES DE JURISDICCIÓN LOCAL CON MOTIVO DEL COVID-19, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 30 DE 
MARZO DE 2020. 

 
 

 
SECRETARÍA DE TURISMO 

 

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE TURISMO POR EL QUE SE PRORROGA EL 
DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS ACCIONES QUE LLEVARÁN A CABO 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS 
SECTORIZADOS DE LA SECRETARÍA DE TURISMO CON MOTIVO DEL COVID-19, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 24 DE 
MARZO DE 2020. 

 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA POR EL QUE SE PRORROGA LA 
SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL DIVERSO POR 
EL QUE SE EMITEN LAS ACCIONES QUE LLEVARÁN A CABO SUS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, ASÍ COMO LOS 
ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS 
AUXILIARES DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL COVID-19, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 23 DE 
MARZO DE 2020. 

 

SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA 
 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL 
QUE SE PRORROGA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS QUE DEBEN OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS 
COLECTIVAS CONTRATISTAS Y CONCESIONARIAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DE 
JURISDICCIÓN LOCAL CON MOTIVO DEL COVID-19, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 30 DE MARZO DE 2020. 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE PRORROGA EL 
DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS ACCIONES QUE LLEVARÁN A CABO 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA CON MOTIVO DEL 
COVID-19, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” 
EL 23 DE MARZO DE 2020. 

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

ACUERDO DEL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE POR EL QUE SE PRORROGA EL 
DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS ACCIONES QUE LLEVARÁ A CABO LA 
SECRETARÍA Y SUS ORGANISMOS AUXILIARES SECTORIZADOS CON MOTIVO 
DEL COVID-19, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL 
GOBIERNO” EL 23 DE MARZO DE 2020. 

 

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS POR EL QUE SE 
PRORROGAN LOS DIVERSOS EMITIDOS CON MOTIVO DEL COVID-19, 
PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 20 Y 23 
DE MARZO DE 2020. 
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ACUERDO DE LA SECRETARIA DE TURISMO POR EL QUE SE PRORROGA EL DIVERSO POR EL QUE SE 
EMITEN LAS ACCIONES QUE LLEVARÁN A CABO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS ÓRGANOS 
DESCENTRALIZADOS SECTORIZADOS DE LA SECRETARÍA DE TURISMO CON MOTIVO DEL COVID-19, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 24 DE MARZO DE 2020. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se amplían los periodos establecidos en el “ACUERDO DE LA SECRETARIA DE TURISMO 
POR EL QUE SE EMITEN LAS ACCIONES QUE LLEVARÁN A CABO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS SECTORIZADOS DE LA SECRETARÍA CON MOTIVO DEL COVID-19” y se 
prorroga la vigencia del mismo hasta el treinta de mayo de dos mil veinte. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veinte. 
 
 

SECRETARIA DE TURISMO 
 

MAESTRA EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

 
 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
 

JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 15, 19 FRACCIÓN XIV Y 38 BIS DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 3, 9 y 10 FRACCIONES I, XV Y XXI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el “ACUERDO DEL EJECUTIVO 
DEL ESTADO POR EL QUE SE DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA 
CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO”, por el que 
se establecieron acciones para prevenir, detectar y reducir el contagio de COVID-19, así como garantizar el derecho a 
la salud, vida y bienestar integral de las familias mexiquenses. 
 
Que, el 31 de marzo de 2020, el Secretario de Salud Federal, emitió el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS 
SARS-COV2”, bajo dicho contexto se ordenó como una medida de acción extraordinaria la suspensión inmediata del 
30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la 
muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
Que ante dichas circunstancias, el Ejecutivo del Estado emitió el 17 de abril de 2020, el “ACUERDO DEL EJECUTIVO 
DEL ESTADO QUE PRORROGA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON 
MOTIVO DE LA EPIDEMIA CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID 19) PARA EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” EL 23 DE MARZO 
DE 2020”, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante el cual se prorrogó la vigencia de las 
acciones con motivo de la epidemia causada por el COVID-19 hasta el 30 de mayo de 2020. 
 
Que en congruencia con lo anterior es necesario modificar las acciones emitidas para la Secretaría, a fin de dar 
cumplimiento al Acuerdo de prórroga del Ejecutivo del Estado, por lo que se expide el siguiente:  



                                                                         

ACUERDO DEL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA POR EL QUE SE PRORROGA LA SUSPENSIÓN DE LOS 
PLAZOS Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS ACCIONES QUE 
LLEVARÁN A CABO SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, ASÍ COMO 
LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL COVID-19, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA 
DEL GOBIERNO” EL 23 DE MARZO DE 2020 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se amplía el periodo establecido en el ARTÍCULO PRIMERO DEL “ACUERDO DEL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA POR EL QUE SE EMITEN LAS ACCIONES QUE LLEVARÁN A CABO SUS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, ASÍ COMO LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL EN LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, CON 
MOTIVO DEL COVID-19”, hasta el treinta de mayo de dos mil veinte. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y administrativos, con relación al 
cómputo de los términos, háganse las adecuaciones pertinentes en el Sistema Decl@raNET para la presentación de 
la Declaración Patrimonial, de Intereses y constancia de presentación de la Declaración Fiscal, para que los plazos se 
suspendan a partir de la entrada en vigor del presente y hasta las 23:59 horas del día treinta de mayo de dos mil 
veinte, para considerar su presentación. 
 
ARTÍCULO TERCERO. De igual forma por lo que se refiere a los efectos legales y administrativos, con relación al 
cómputo de los términos de las instancias de inconformidad, recursos administrativos, de los actos de control y 
evaluación, de entrega y recepción de las unidades administrativas de las dependencias y organismos auxiliares, así 
como en los actos de entrega y recepción de obra pública y servicios relacionados con la misma, y a los procesos de 
entrega y recepción de las unidades administrativas de la Secretaría de la Contraloría y su órgano desconcentrado 
denominado Unidad Estatal de Certificación de Confianza, así como de los órganos internos de control en las 
dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública del Estado de México, si el término de realización 
feneciera en el plazo mencionado en el artículo primero de este acuerdo, este se recorrerá a partir de las 9:00 horas 
del día primero de junio de dos mil veinte, para considerar su realización en tiempo. 
  

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veinte. 
 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 
 

JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL 
(RÚBRICA). 

 
 

 

 
SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA 

 
RAFAEL DÍAZ LEAL BARRUETA, SECRETARIO DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3, 19, FRACCIÓN XV, 35, FRACCIONES II, III, V Y XXI 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 2, 5, 6, Y 7 
FRACCIONES II, IV, XII, XXXIII Y XLI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA 
Y; 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el “ACUERDO DEL EJECUTIVO 
DEL ESTADO POR EL QUE SE DETERMINAN ACCIONES PREVENTIVAS CON MOTIVO DE LA EPIDEMIA 
CAUSADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO”, por el que 
se establecieron acciones para prevenir, detectar y reducir el contagio del COVID-19, así como garantizar el derecho 
a la salud, vida y bienestar integral de las familias mexiquenses. 


